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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº 003/09.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución N° 820 de fecha 12 de noviembre de 2008, dictada ad-referendum por la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, por la que declara de Interés, la Conferencia: “LA ARGENTINA QUE VIENE”, organizada en forma conjunta por la Fundación “22 de Noviembre” e “Infobae Profesional”, que se celebrara el 14 de noviembre de 2008 en el Salón “Gran Paraná” de Casinos del Litoral de esta ciudad.-
ARTÍCULO 2º.-  COMUNICAR, cumplido, ARCHIVAR.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil nueve.

Dra. EVELYN KARSTEN                                                                                 JOSEFINA  A. MEABE de MATHÓ

       SECRETARIA                                                                                                            PRESIDENTE

H. Cámara de Diputados                                                                                          H. Cámara de Diputados

 Provincia de Corrientes                                                                                            Provincia de Corrientes
Sancionada: 04-03-09.-

Autor: Dip. Josefina Meabe.-

Expte. Nº 4552/08 HCD.-
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